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Unidad Adquisiciones

Ref.: Aprueba Bases de Licitación Pública.

DECRETO A. EXENTO NO _1571....1
MERCADO PÚBLICO

COLBÚN, Agosto 06 del 2014

VISTOS Estos antecedentes, el Movimiento de Materiales y Servicios NO 42 644 del
Departamento Social; la Ley NO 19.886 de Bases sobre Contratos Admin strativos
de Suministros y Prestación de Servicios, el Decreto NO 250, del 2 04, del
Ministerio de Hacienda que aprueba el Reglamento del citado cuerpo legal; la
Resolución NO 1600 de la Contraloría General de la República y las facult des que
me confiere la Ley N° 18.695, Orgánica Constitucional de Municipalidades,

CONSIDERANDO: La necesidad de adquirir planchas de OSB Estructural para Plan A istencial
2014, de acuerdo a lo indicado en Movimiento de Materiales y Servicios.

DECRETO: 1.- Apruébese de conformidad a los dispuesto en la Ley N0 19.886 d Bases
sobre Contratos Administrativos de Suministros y Prestación de Servic os, las
Bases Administrativas y demás antecedentes que regulan el llamado a Li itación
Pública "Planchas de OSB Estructural"

2.- Publíquese el llamado a Propuesta Pública en el portal www.mercadoublico.c1
a contar de la fecha indicada en el calendario suministrado por el Sistema
Electrónico de Compras Públicas, ID 4168-90-L114.
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